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RESULTADOS DE LA FASE DE ENTREVISTAS PERSONALES 
 
 

Mediante resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, se da publicidad a la concesión de ayudas en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo destinadas a proyectos de formación práctica de jóvenes 
cooperantes mediante estancias formativas para el año 2022, correspondiendo al Instituto de la 
Juventud de Extremadura la selección de los jóvenes que participarán en cada uno de ellos de 
conformidad con la orden de 8 de febrero de 2006 que regula la participación en el proyecto Jóvenes 
Cooperantes Extremeños. 
Una vez realizadas las entrevistas a los aspirantes convocados para el proyecto “Trenzando redes de 
cooperación entre juventudes extremeñas y mujeres rurales para gestión local para erradicar 
las violencias basadas en género en 3 provincias del Ecuador” de la entidad Asociación por la 
Paz y el Desarrollo. 

 
 

Se aprueba el listado provisional de seleccionadas/os para el citado proyecto:  
 

Perfil 1 Puntuación en la Bolsa Puntuación en la entrevista Puntuación Total 

    
***7425** 27.45 16.50 43.95 
    
***5755** 15.81 19 34.81 
    
***2883** 16.03 18.50 34.53 

 

 
Perfil 2 Puntuación en la Bolsa Puntuación en la entrevista Puntuación Total 

    
***8448** 15.39 17.50 32.89 

***1306** 15 9 24 

***3781** 0.6 No representada/o Excluida/o 

 
 
Las personas interesadas disponen de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la presente comunicación para solicitar la subsanación de cualquier error 
apreciado dirigiéndose al Instituto de la Juventud de Extremadura. 
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